
 

sá REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
 

RESOLUCION N0 93-3-2-1- Í 1 'Y

CESAR TORAL VAZQUEZ
- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO

QUE, el 1 de Abril de 1093, se ha otorgado la Escritura Pública
de cambio de domicilio de la ciudad úe Cuenca a la ciudad de Quito,
estabieciniento de una egencia.en la ciudad de Cuenca y la ciudad
de Guayaquil, aumento de“capital y reforaa de ostatutos de lo econpañla
“ALVARES LARREA EQUIFOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA"; Escritura
celebrada ante el Sedor Notario Público Décimo Noveno del cantón Quito,
Doctor Adolfo Bonitez Pozo.

QUE, e€l Doctor 1isaoce Alvarez G,, en su calidad de Gerente y
renresentante legal de la c¿ompoñíe, con el patrocinio de la Abogada
Cecilia Sentillán 4., he solicitado la aprobación de la referida
Escritura Pública, a cuyo efecto ha presentado tros copias certificados
de la mismaz-

QUB, el Departamento de. Inspección y Control de la
Superintendencia de- Comnañíios, Dficina de Quito, emite informe
favorable K* 095 de 1 de Febrerode1293; *

QUE, en cumplimiento de lo" dispuesto en la Resolución N* 93-3-
2-1-072 de 15 de Abril de 1099, se la publicado en el diario "El
Morcurie” de esta ciudad, ediciones correspondientes a los días 22,-
23 y 24 de Abril de 1993, el extracto de la referida Escritura Pública;

QUÉ, mo se ha recibido notificación alguna de oposición a la
inscripción de la Escritura Pública antes mencionada, según aparece
de la razón sentada por el Señor Secretario de cesta Intendencia de

.Compañias de 12 de Mayo de 1593;

. QUE, el Departamento Jurídico, rediante Informe N* 193-DJ-93
-de 12 de Mayo de 19093, opina favorablemente para la continuación del
trámite una vez que considera que se han cumpládo con todos los
requisitos lezales;

Ed uso de las atribuciones conferidas por el Señor Superintendente
de Compoñios, mediante Resolución N* ADMi"S92465 de 18 de Noviembre
de 1992, 7

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la ciudad
de Cuenca a la ciudad de Quito, y establecimiento de una agencia. cn
la ciudad de Cuenca y en le ciudad de Cuayaquil; b) el aunento de
capital de la compañía por- la sura de NUEVE MILLONES DE SUCRES ( $
9*060.000,00 ), con lo cual el capital social asciende a DIEZ MILLONES
Di SUCRES ( $ 10'000,000,00 ), dividido cn diez ml participaciones
de un mil sucres ceda unas y, €) la reforma de estatutos en los
términos constantes en la referida Escritura Pública.  
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":ARTFCULO. SEGUNDO,“DISPONER Íque” un? éxtracto'-de* la' “referida

Escritura Páblica se publique, por una vez, en uno. de las. diarios
de major dircilación en -lá Ciudad“dé “Quito, * Un" ejémplar- “de esa
publicación se entregará á este NN

ARTICULO «erciRo, nsPondque cl Señor Notario Público Décimo
Noveno del cantón ' Quito: á) anote ¿l margen de la matriz de la
Escritura Fabliéa'que se aprueba/ del contenido de esta Resolución;
y, b) siente fazón de ese-enotación en las copies de la Escritura
Fíblica y Resolución que se ecompañan.

¿ ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el Señor Registrador Mercantil
del cantón Quito: a) inscriba la referida Escritura Pública junto
con esta Re lución rehiw iq, ¿e Ja 0 ydevuelva las
cosDEEdstazónGESNYAitaQuea:E49 os un

um ye acabo ES A mo TP
ARTICULO MITE.=peOS,Ñor esiStraaerdiercanril

del cantón Cuenca: a) a al margen de la MAtrizo$de vta, Escritura
Pública de constituciónde la conpañía e -refbrencia, otorgáda ante
el Señor Notario Público Sexto elcantó Cuenca el23 de Abril de
1992 e, inscrita én «el Registro STE jo elnúmero 118 de 20
de Mayóde 1992, gue:CcHápr ascambiars domicilio de la ciudad
de Cuenca a la ciudad deQuico.barestablocidouna.agencia en la ciudad
de Cuenca y la ciudad de, Guayaquil, a uiehtado su capital social
y a reformado su estatuto “social, Aegtanca*la Escritura Pública que
se aprucba por esta Kesolución;-:%;"'b). «siente razón de esa anotación
en las copias de la Escritura Públicacy Resolución que se acompañan.

 

ARTICULO SEXTO. DISPONER que el Señor Notario Público Sexto
del cantón Cuenca: a) tome nota ai margen de la matriz de la Escritura
Pública de 23 de Abril de 1992, por ia cual se constituyó la compañía
en referencia, que ha procedido a cambiar su domicilio de la ciudad
de, Cuenca a la ciudad de Quito, establecer una agencia en la ciudad
de Cuenca y la ciudad de Guayaquil, aumentar su capital y reformar
su estatuto social, mediante la Escritura Pública que se aprueba por
esta Resolución; y, b) siente razón de esa anotación en las copias
de la Escritura Pública y Resolución que se acompañan.

CUMPLIDO, vuelva el expédiente

      

 

COMUNIQUESE.- DADA y firiáda en la uperintendencia de Compañias,

. p us Ezlrae Con esta fecha queda inscrita la pres
INTENDENTE JOz AN LA,VES. DURA sente Resolución bajo el No. MÍ,

, : A del Registro Mercantil tomoA2€
dá así cumplimiento a lo dispuesto,
en la misma, de conforinidid a lo
establecido en +1 Decr to 733 de 22

de agosto de 1975, publicado en
Registra Gficial 878 de 29 d: agosio

del mismo4 — Quito, de   

“EL CRE ISTRADOR
Dr. Gustavo Gorcía Borre
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ZON:. Siento como tal, n esta fecha he dado cumplimiento

con lo dispuesto. en el Artículo Quinto de áa presente Resolu
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REPUBLICA DEL. ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION HS 93-52-4072

 

CONSIDERANDO:

QUB, cl 1 de Abrsl de 1503, ante el Señor Notario Público Técigo
- Boveno de Quito, Doctor Adolfo Benítez Pozo, se ho otorgado la
Escritura Píblica de canbio de denícilio Ge la ciudad de Cuenca e
la ciuédoó .de Uuito, estableciniento de unaagencia en Cuenca y otra
ca Cuoyoquil, aunento de capital y referaa de estatutos de la compañia
"ALVAREZ LARREA PQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LEMITADA"S

QUE, ol Doetor leeoc Alvarez, en eu colíidod de Corcate y
- | feprescatente legel de lo eorpañla con el potrocínio de la Abogada

óleo Cecilio Santillán A., ha solicitado le aprobreión de la referida
Escritura Péblica 2 cuyo eéceto ha prerontado tros copies cortificadas
de da misas

GUE, el Dopartaneato de> Inspocción y Controlha entrido el ioforae
o. favorable ÑO QIS-IC-TA de 1 de Febrero de 1999;

QuE, el Deportancato Jurídico mediante Informe NP -134-DJ-93 de *
. 15 de Abríl de 1003, opina favoratlenonte pora la continuación del
trónite una ves que consicora que se hon cumpiido com todos los
roguígites lesaless

- (E, el trínito do carbio de domicilio dopo sajetarse .a oposición l
de terceros eomén le esstablece l Art. 33 de la Loy de Conmpofidas, o
ca su ánciso fiaol; , OS

. YN uso de las atribuciones conferidas por eiSeñor Superintendente
a Copartas, modignte Resolución H% AD-92625. do 108. de Covienbre .
o 1 $e . e o.

RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- DISPONER la publicación” por tres dias
- eongecutivos, 6n uso de los diarios de soyor circulación cu la ciudaó
de Cuencas Conicilio de la compañía, de un cxtracto de la roferida
Lscritura Pública de cenbio de déonícilio de la ciudad de Cuenca a
la cívica de Quito, quo coró olaborado gor cota Suporintendencia,
pare efectos de la opasición prevista en la Loy. Ejerplaros Íntegros.
en 0l que se cumpla esta forcalidad coberán entrogargo y Crta
Inctitución, . o

CUNPLIDO, vuelvael enpetionte.

o: COMINTQUESE,- DADA y Ciráad
Oficina de fsuenna, a 15 de ¿rs

   

 


